
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación No. 76001-3110-004-2017-00546-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, las presentes 
diligencias para su conocimiento. 
 

Auto No. 2005 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, septiembre veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2017-00546-00 

PROCESO LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE FRANCO LUCIO ROSERO PEJENDINO 

DEMANDADO GLORIA DALIS DEL CARMEN POTOSI 

ASUNTO ORDENA COPIAS AUTENTICAS 

 
 

En atención a lo solicitado en escrito que antecede, expídase a costa de la señora 
apoderada judicial de la parte demandada, copia autentica de la Sentencia No. 109 
de fecha junio 24 del 2022, junto con el escrito de trabajo de partición presentado 
por los señores apoderados de las partes. 
 

NOTIFIQUESE 
        

La juez. -       

     

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  161     hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, septiembre 23 de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo 
Ricardo  
    

Firmado Por:

Leidy Amparo Niño Ruano

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a78c0d864ba20bd9e4ae6ece8c05dcb68a77585dcfe2bb2210fe60e4d404f07

Documento generado en 22/09/2022 10:16:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


